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La Iglesia Cristiana Interdenominacional de la República 
Mexicana  (ICIRMAR) es una entidad religiosa que rige su 
relación con el Estado bajo lo principios normativos 
derivados de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público 
y demás leyes que por su propia naturaleza sean aplicables. 

Como resultado de la observancia, práctica, 
propagación e instrucción de su doctrina , la Iglesia Cristiana 
Interdenominacional de la República Mexicana ha 
multiplicado su membresía a lo largo del tiempo. Setenta 
años después de haber iniciado las actividades espirituales 
con la participación de apenas siete familias en la actualidad, 
esta Iglesia cuenta con más de 1500 congregaciones y una 
cantidad igual o mayor de pastores y ministros para 
atenderlas.

Actualmente, la ICIRMAR ha sido acreditada como 
Asociación Religiosa (SGAR/148/93) mediante registro 
otorgado por la Secretaría de Gobernación el 24 de Mayo de 
1993. Como una agrupación totalmente nacional, 
autónoma y ajena a cualquier injerencia o dirección de 
denominaciones extranjeras, desde su origen y hasta el día 
de hoy la Iglesia ha dado testimonio público de respeto 
absoluto a los símbolos patrios, al gobierno, a sus 
instituciones y al Estado de Derecho que rige la vida 
nacional.

La Iglesia Cristiana Interdenominacional cuenta con 
templos en toda la República Mexicana así como en algunos 
estados de la Unión Americana como: Texas, California, 
Illinois, Oklahoma y Georgia. Para la atención más eficaz de 
sus miembros, ICIRMAR está organizada por su Iglesia 
Central, 16 presbiterios y 3 regiones, así como por las 
Comisiones Nacionales o Generales que la necesidad propia 
de la obra ha requerido.

 
ante la carencia de instalaciones para dar albergue y servicio 
a los miembros que la componen (7000 personas) decide 
promover un proyecto que satisfaga las necesidades de: 
práctica de culto, habitación, educación, alimentación y 
salud a los feligreses de la congregación.

En búsqueda de una zona estratégica para promover 
y consolidar las tendencias de crecimiento en su 
congregación, se decide adquirir un predio en el municipio 
de Ixtapaluca, Estado de México; zona que promete un 
panorama favorecedor debido a que en los últimos años ha 
tenido un crecimiento poblacional importante a causa de los 
nuevos desarrollos de vivienda construidos en su periferia.

A finales del año 2003, la Comisión General de 
Ingeniería y Arquitectura de ICIRMAR, a petición de la 
Dirección General, les  asignó la tarea de realizar los 
estudios para determinar las carencias y necesidades de la 
congregación, las que posteriormente concluyen en un 
programa arquitectónico, así mismo, es su responsabilidad 
el desarrollar toda la documentación preliminar para 
conformar las bases de licitación.

El Presbiterio de las Misiones de la Iglesia Central,

Convocatoria publicada por ICIRMAR
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De carácter restringido, se invita a la participación 
exclusiva de empresas y personas físicas, miembros de la 
congregación y se establece como premio a la propuesta 
ganadora la asignación del proyecto ejecutivo y el contrato 
para la ejecución del mismo.  

Es el 21 de febrero del 2004 la fecha para el registro 
de los participantes y entrega de las bases; la visita al sitio 
de los trabajos se programa para el 28 del mismo mes y la 
fecha de entrega de las propuestas se establecen para el 22 
de mayo. El jurado es conformado por el Director General 

Josué Mejía Hernández, y la Comisión General de 
Ingeniería y Arquitectura.

Mediante una relación próxima a la dirigencia del 
presbiterio, se hace una excepción para invitar a una 
empresa constructora, a quien sin tener alguna relación con 
la congregación, se le permite su registro por garantizar la 
presentación de una propuesta competitiva, sustentada por 
su amplia experiencia en el medio. De este modo, somos 
tres alumnos del taller Luis Barragán del 9o. semestre los 
que apoyamos a dicha empresa y nos incorporamos al 
desarrollo del anteproyecto arquitectónico y elaboración de 
la presentación del mismo.

  El alcance de la entrega, a nivel anteproyecto, se 
presentaría en planos, láminas de imagen y recorridos 
virtuales acompañados de un presupuesto base.

 La presentación de los trabajos tendría que ser 
expuesta ante el jurado en el templo: “Príncipe de Paz”, al 
sur de la Ciudad de México.

El 5 de junio, según lo programado, se dicta el fallo 
favorable a nuestro equipo, pero debido a circunstancias 
internas de la congregación, el desarrollo del proyecto no se 
ha llevado a cabo. 

Calendarizaci n de etapas del 
proyecto

ó Alcances del proyecto

Imágenes del proyecto
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El tema se basa en circunstancias del ejercicio profesional 
cotidiano, y se fundamenta por la necesidad de la Iglesia 
Interdenominacional de la República Mexicana (ICIRMAR), 
una asociación religiosa que ante la carencia de las 
instalaciones apropiadas para el Presbiterio de las Misiones 
de la Iglesia Central, donde se decide hacer un proyecto que 
integre satisfactoriamente en habitación, educación, 
alimentación y salud a su congregación en constante 
crecimiento. 

Debido a que las condiciones y características del 
tema son establecidas en un contexto social, económico y 
urbano determinados por necesidades especificas del 
Presbiterio, el proyecto deberá satisfacer los siguientes 
puntos:

1. Resolver las necesidades de diferentes usos y espacios 
bajo un mismo concepto: la espiritualidad.

2. El requerimiento de una propuesta de imagen donde se 
plasme la ideología y doctrina de esta congregación a través 
de una propuesta formal.

3. La importancia de una propuesta operativa de bajo 
impacto ambiental, debido a la proximidad con zonas de 
conservación ecológica.

4. La complejidad de la propuesta estructural del proyecto 
en una de las zonas más perjudicadas por sismos en el 
subsuelo del Valle de Chalco. 

1.1 PLANTEAMIENTO Y JUSTIFICACIÓN DEL TEMA 1.2  OBJETIVO Y CARACTERÍSTICAS DEL TEMA

Los objetivos del desarrollo del proyecto, son explícitamente 
subrayados en las bases del concurso:
 

Objetivo principal: Construir casa a Jehová: “Tabernáculo de 
reunión”
Objetivo secundario: Construir instalaciones apropiadas 
para las necesidades del presbiterio.

Las características del conjunto a proyectar se definen en las 
siguientes áreas:

1. Templo. El Tabernáculo es el Espacio Primordial de este 
proyecto, su función es albergar actividades de adoración y 
culto.

2. Administración. Se encarga de administrar y regular las 
funciones del tabernáculo.

3. Enseñanza. El área de enseñanza está considerada para 
dar servicio a la población joven de la comunidad. 

4. Albergue. Dormitorios comunes (hombres y mujeres) 
para uso de la comunidad que estén ofreciendo servicio en 
las instalaciones.

5. Servicios. Los requeridos para el funcionamiento 
autónomo de las instalaciones

4
 c

u
a
tr

o



1.3  ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

1.3.1 Origen
En el año 1922 un grupo de familias evangélicas de diversas 
denominaciones comenzaron a poblar y escribir la génesis 
de colonias ahora conocidas como General Anaya, Moderna, 
Postal, Nativitas, Independencia, Zacahuitzco y Portales. 
Debido a que profesaban la misma fe y los mismos 
sentimientos cristianos, empezaron a buscarse 
mutuamente para celebrar cultos en los hogares y alabar y 
glorificar a Dios en un ambiente fraternal.

El 4 de mayo de 1927, con la autorización de la Secretaría de 
Gobernación, se inaugura el templo que da albergue a 
metodistas, presbiterianos y bautistas; los hermanos de 
común acuerdo, determinaron llamarlo: IGLESIA 

*
CRISTIANA INTERDENOMINACIONAL.

En cumplimiento a este acuerdo del Gobierno Federal, 
a las 19 horas de los últimos días del mes de diciembre de 
1931, la IGLESIA CRISTIANA INTERDENOMINACIONAL DE 
LA REPÚBLICA MEXICANA (ICI), estaba siendo inscrita en el 
libro de registro de la Secretaría de Gobernación. 

* La palabra INTERDENOMINACIONAL quiere decir 
"entre nombres", "entre denominaciones", "en medio de 
ellas", o bien "sin denominación determinada".

Templo de Portales (1931) Templo de Portales (2001)

Como titular responsable y director se designó a 
Josué Mejía Hernández, quien junto con Heliodoro Flores 
firmó el Libro de registro.

Después de haber dado lectura al documento que 
recogía los sentimientos e ideales de la fe de la Iglesia y 
después de otorgar el registro como Iglesia Cristiana 
Interdenominacional de la República Mexicana, en atención 
a la legislación aplicable, el empleado de gobernación 
manifestó: "Ahora tiene derecho a formar otras 25 o más 
iglesias bajo esa misma denominación".

1.3.2 Filosofía

Dentro de su  sistema y plan de trabajo, se descarta la 
hipocresía, el fanatismo y la superstición. Están convencidos  
que sólo son factores o armas de especulación usados sin 
escrúpulos por las religiones impostoras que se disputan la 
superioridad del cristianismo. Su  credo difiere de las 
teologías dogmáticas de la iglesia ortodoxa griega, católico 
romana y protestante. Están ceñidos a la pureza y sencillez 
del cristianismo primitivo. 

No utilizan dogmas ni liturgias ceremoniales; 
solamente echan mano de los siguientes medios que están a 
su alcance para el culto y la alabanza a Dios: 

-Lectura reverente de la Biblia;
-Melodías espirituales expresadas por medio del canto 
-Oración ferviente elevada a Dios.
-También usan el testimonio espontáneo y manifiestan de 
esta forma su gratitud.
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1.3.3 Financiamiento de su obra

Consideran de suma importancia este punto, por ser 
la manifestación patente de un conjunto de voluntades y 
esfuerzos unidos para un fin práctico y dentro de su sistema 
y plan de trabajo. Por tanto, la base fundamental del 
sostenimiento de la obra no radica en la limosna, ni en el 
diezmo, ni en la venta de lo que algunas religiones llaman 
sacramentos, mucho menos en la especulación de la 
doctrina.

Uno de los puntos más sobresalientes de su Credo es 
el cooperativismo cristiano bien orientado a base de 
honradez, sinceridad y entusiasmo por el trabajo manual. 
Los pastores encargados de llevar el mensaje de salvación a 
las almas irredentas, no son gravosos a nadie; ante todo 
tienen medios lícitos de vivir honestamente porque cada 
cual desempeña trabajos a su alcance según el don con que 
Dios les ha dotado.

Así, unos son profesionistas, otros artesanos, otros 
comerciantes que hacen intercambio de productos de un 
extremo a otro de la República y otros son trabajadores 
manuales. Sin embargo, todos afirman perseguir una 
finalidad práctica: “predicar el evangelio en nuestra amada 
patria y no por avaricia o torpe ganancia, sino por amor a las 
almas y a nuestro México.”

“El sincero y ardiente deseo de la iglesia es y será que 
sus  hermanos mexicanos conozcan las verdades eternas 
del evangelio y no solamente que los conozcan, sino que 
también lo vivan para dar evidente testimonio de que el 
evangelio de Cristo es potencia de Dios para salud de todo 
aquel que cree en él. Por tanto, compenetrados en esta 
noble misión, asumen su propia responsabilidad como 
creyentes en Cristo y compatriotas mexicanos para ir de 

pueblo en pueblo, de casa en casa y de corazón a corazón, 
llevando a nuestros semejantes el mensaje glorioso de 
salvación”

1.3.4  Logotipo

La explicación del logotipo de la Iglesia Cristiana 
Interdenominacional tiene su base espiritual en los 
versículos que Dios le diera a su siervo y fundador del 
periódico "Nueva Raza," Hno. Josué Mejía Hernández. 
Dichos versículos son: "...He aquí yo hago nuevas todas las 
cosas ..." (Ap.21:5); " ...las cosas viejas pasaron, he aquí 
todas son hechas nuevas" (2 Co.5:17); " Si, pues, habéis 
resucitado con Cristo, buscad las cosas de arriba donde está 
Cristo sentado a la diestra de Dios. Poned la mira en las 
cosas de arriba, no en las cosas de la tierra" (Col.3:1-2); 
"Porque en Cristo Jesús ni la circuncisión vale nada, ni la 
incircuncisión, sino una nueva creación" (Gá.6:15).
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1.3.5 Organización y gobierno interno de ICIRMAR.

Para la atención más eficaz de sus miembros, la 
Iglesia Cristiana Interdenominacional de la República 
Mexicana está organizada por su Iglesia Central, 16 
presbiterios y 3 regiones, así mismo, por las Comisiones 
Nacionales o Generales que la necesidad propia de la obra ha 
requerido. 

DIRECCIÓN GENERAL

Asamblea Numeraria Reunión Nacional de Pastores y Obreras

Presbiterio de
Oaxaca

Junta de Presidentes de Presbiterio Pastores con Autoridad Nacional

Presbiterio 
Peninsular Sur

Presbiterio Sur-
Oriente del Valle 

Presbiterio de la
Región Huasteca

Presbiterio de 
Centro América

Presbiterio de la
Iglesia Central

Presbiterio del
Centro

Presbiterio de
Puebla y Tlaxcala

Presbiterio del
Sureste

Presbiterio de
Veracruz

Presbiterio del
Pacífico Norte

Presbiterio de la
Nuevo León

Presbiterio del
Centro Este E.U.A.

Presbiterio de
Chihuahua

Presbiterio de
Guanajuato

Presbiterio de la
Región Chinanteca

Presbiterio Metropol.
Edo. de Mex.-Hidalgo 

Presbiterio del
Noroeste de E.U.A.

Presbiterio de
Cuba

Presbiterio Misiones
de la Iglesia Central

Presbiterio del
Estado de México

Presbiterio de
Morelos

Presbiterio de
Guerrero

Presbiterio del
Soconusco

Presbiterio de
Tamaulipas

Presbiterio 
Peninsular Norte

Presbiterio del
Centro oeste E.U.A.

Presbiterio de
Chiapas

Comisión General
Alianza Secundarios

Comisión General
de Tesorería Nacional

Comisión General
de Evangelismo

Comisión General 
de Dictamen

Comisión General 
Frat. de Varones

Comisión General
Vang. femenil

Comisión General
Alianza Intermedios

Comisión General
Congreso Juvenil

Comision General de
Ing. y Arquitectura

Comisión Genera
Jurídica

Comisión General
de Medios Masivos

Comisión General
Familia Pastoral 

Comisión Gral. de Dif.
Interdenominacionales

Secretaría de
Educación Religiosa

Instituto Nacional
Teológico San Pablo

Comisión General
de Música

Comisión General
Infantil

Comisión Gral. Asistencia
Social Interdiciplinaria

Comisión General
Estadística e Informática

Instituto para Pastores
y Ministros infantiles

1.4  TEMPLOS PREDECESORES 

Ante el continuo crecimiento de la comunidad 
cristiana de los presbiterios de ICIRMAR, trajo como 
consecuencia la insuficiencia de la infraestructura que se les 
proporcionaba. Es una primera solución el seguir con la 
solución histórica de sus primeros Templos, apostando a la 
adecuación y ampliación de inmuebles existentes, esto tuvo 
como resultado la dispersión de distintas sedes para abarcar 
todos los servicios complementarios de apoyo al presbiterio, 
haciendo compleja su administración y gobierno.

Con la problemática antes descrita, era ineludible la 
necesidad de invertir en la construcción de nuevas sedes que 
satisfacieran la demanda de la congregación y 
descentralizaran a los templos ubicados al centro de la 
Ciudad de México;  es así que se comienza a experimentar 
en nuevos Centros de Culto, con las asesorías y medios a su 
alcance, se empieza a construir en los municipios periféricos 
a la zona conurbada.

Los primeros resultados, si bien cumplían con las 
necesidades básicas, no dignificaba su imagen como 
congregación, es por ello que se planifica económicamente 
la inversión para proyectar su primer centro de culto con la 
denominación “Tabernáculo de Reunión”, como sede central 
de su presbiterio.
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1.5  PROPUESTAS DE IMAGEN

La propuesta de imagen que pretende plasmar el proyecto, deberá ser fiel a las creencias de la congregación, que con 
la ausencia iconográfica tendrá que caracterizar espacialmente la fe que se profesa. 

Para ello, es necesario echar mano de la historia y recordar algunos ejemplos que, en este siglo, aterrizaron el 
concepto espiritual en construcciones anacrónicas que por su importancia no debemos dejar de analizar.

escala
monumental

pocos materiales
diversidad de
texturas

<atrio>

CATHEDRAL OF OUR LADY OF THE ANGELS 
RAFAEL MONEO 

continuidad en 
materiales interior-
exterior

integracion de iluminación 
natural y artificial 

analogía
gótica

atrio con  
propuesta
vegetal

CRISTAL CATHEDRAL
PHILLIP JOHNSON  

cubiertas de estructura
geometrizada

transparencia  
como concepto

concreto como 
material dominante

composición aurea

SAINT MARY'S CATHEDRAL
KENZO TANGE

integración plástica
estructura-cubierta

iluminación cenital
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Debido a que el predio actualmente está sin uso alguno 
–previo a la adquisición de ICIRMAR fue utilizado para 
siembra de maíz– no existe arborización en el mismo. 
Delimitado de sus colindancias provisionalmente con una 
valla de postes de concreto y alambre de púas, la única 
construcción que existe en él es una cabaña de 40m2 aprox., 
la cual es habitada por el vigilante de la propiedad.

Los servicios de agua y luz son provistos en ambos 
frentes del terreno sin embargo, no cuenta con drenaje ni 
con alumbrado público, así mismo, es notable la falta de 
pavimentación en  ambas calles.

2.2  ESTADO ACTUAL DEL TERRENO

Tomando como aspectos determinantes el creciente 
poblacional del municipio de Ixtapaluca, Estado de México y 
el contexto social de la zona donde la mayoría de los 
lugareños profesan la creencia cristiana,  ICIRMAR decide 
adquirir el predio ubicado en esa zona.

Localizado en la zona oriente del municipio, sobre la 
avenida Camino a San Francisco a la altura de la colonia 
Jesús María, el predio se emplaza entre 2 calles, al norte en 
60.40m con Calle Camino al Carmen, al sur en 60.40m con 
Calle Paso del Tablón, al oriente en 280.00m con propiedad 
privada, y al poniente en 280.00m con propiedad privada, 
alcanza una superficie de 16,912.00m2.

2.1  UBICACIÓN DEL TERRENO

2 medio natural   

9
 n

u
e
v
e

8

4

2

5

3

67

1

VISTA AÉREA DEL PREDIO

calle camino al carmen

calle paso del tablón

casa
vigilante

<
>

<
>

<
>

< >

c
o

li
n

d
a
n

c
ia

c
o

li
n

d
a
n

c
ia

< >

n
o
rt

e

9



VISTA 1

ig

l

pr
o

pol
ona  d

el 
edi

bodega en
predio colindante

calle camino al carmen

VISTA 4

imagen urbana
 asentamientos irregulares

al poniente

VISTA 3

c
a
ll
e
 c

a
m

in
o

 a
l 
c
a
rm

e
n

poligonal del predio

calle sin pavimentación 

red de alimentación
eléctrica

VISTA 5

poligonal del predio

imagen urbana al norte 
Poblado de Sn Francisco

VISTA 7

a
e
 

a
o

d
e
 

b
ló

n
 

c
ll

p
s

 
l
ta

calle sin pavimentación 
VISTA 8

visual al sur
unidad habitacional “Héroes”

visual al oriente
zona de reserva ecológica

VISTA 6

VISTA 9

perfil del eje neovolcánico del valle 

1
0

 d
ie

z

VISTA 2

c
l

c

in
a

r
e

al e 
am

o 
l ca

m
n

siembras en
predios colindantes

zona de reserva
ecológica



Ixtapaluca está inserto en lo que fuera la Cuenca del Valle de 
México, con origen lacustre en un valle cerrado, cercado por 
elevaciones volcánicas y una planicie central de aluvión, esto 
es, la totalidad del valle es de origen volcánico.

Este sistema es una porción central del Eje 
Neovolcánico que cruza transversalmente el país y varios 
factores se conjuntan para hacer de la cuenca una provincia 
de alto riesgo sísmico. Por un lado la actividad ignea y por el 
otro sus sistemas de fosas y pilares, en donde las fosas están 
azolvadas con grandes espesores de sedimentos lacustres 
con derrames de lava y piroclásticos. Aquí se manifiestan 
altas estructuras y depresiones locales a diferentes niveles 
estratigráficos, que se originan por influencia regional de 
fallas y fracturas conjugadas noroeste - suroeste, que se 
formaron por efectos compresivos que la Placa de Cocos del 
Pacifico ejerce sobre el Eje Neovolcánico.

En el estudio estratigráfico - estructural de la Cuenca 
de México de Marín - Córdoba y Aguayo - Camargo (1987), 
se determinó que uno de los sectores de mayor riesgo 
sísmico, es el conocido como Depresión de Chalco, en donde 
está incorporado Ixtapaluca y existe un espesor de 
sedimentos lacustres del rango de 500 metros haciéndolo 
muy sensible a las ondas sísmicas, principalmente las 
provenientes de las costas del Pacífico desde distancias 
menores a 400 kilómetros.

La planicie en la que se incluye a Ixtapaluca, es 
también suelo de alta compresibilidad muy frágil a la carga y 
a la pérdida de humedad, 

.

Esta serie de características le confieren a las 
planicies una mínima aptitud para el aprovechamiento con 
usos urbanos que  al ser alterados por la concentración de 

mostrando una resistencia 
promedio de 2 ton/m2

cargas, reducción de áreas de absorción pluvial y extracción 
de agua del subsuelo, provocan severos hundimientos que 
han repercutido en daños irreversibles a la infraestructura 
urbana, local y regional, siendo las más afectadas las redes 
de desagüe, como es el caso del Canal de la Compañía y un 
hundimiento general de los niveles superficiales en la zona 
urbana del suroeste del municipio.

2.3  GEOLOGÍA
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2.4  TOPOGRAFÍA

El terreno de forma poligonal regular presenta un desnivel 
máximo de 30cm, desde el centro del mismo hacia los 
extremos norte y sur, es decir, hacia ambos frentes: Calle 
Camino al Carmen (norte) y Calle Paso del Tablón (sur). 
Quedando a un nivel de -0.15m con respecto al nivel de la 
terrecería.

2.5  CLIMA

El clima general de la zona de acuerdo con la Clasificación de 
Koeppen modificado por E. García es un Cb(w1)(w)(i), lo 
cual significa que es un clima templado subhúmedo con 
grado de humedad intermedio, lluvias de verano, régimen 
térmico de verano fresco y largo con poca oscilación térmica 
(entre 5° y 7°C)

De acuerdo con las interacciones que se dan entre la 
topografía, los usos de suelo y las condiciones medias de la 
atmósfera, las modificaciones de las variables 
meteorológicas nos presentan una caracterización particular 
del área urbana de Ixtapaluca que modifican los elementos 
típicos del clima Cb(w1); por lo cual, la temperatura media 
es de 15-16°C, la precipitación está en 850mm y la 
evapotranspiración entre 800 y 950, o sea, 
aproximadamente un sexto de la precipitación por lo cual 
existe balance hídrico equilibrado. Sin embargo, este 
equilibrio no está ocurriendo en las partes altas de ocupación 
irregular que se evidencía en las grandes avenidas de 
escurrimientos pluviales hacia las partes bajas y que 
producen inundaciones por la muy lenta adsorción.

Fuente: CNA. Registro Mensual de Temperatura Media en grados centígrados. 
Lectura de la estación Chapingo.

Gráfica 1 Temperatura Máxima, Promedio y Mínima en el Municipio
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Las principales áreas urbanas están en la parte baja 
del pie del monte de la Sierra Nevada y tienen la influencia 
de los vientos catabáticos que bajan durante la madrugada 
como masas de aire frío encajonadas por el valle de la 
cuenca.

La temperatura media anual es de 16°C, mientras que 
la temperatura mínima es de 4.4°C. El año más caluroso fue 
en 1998, donde en los meses de mayo y junio se alcanzaron 
temperaturas por arriba de los 22°C. En 1943 se 
presentaron las temperaturas más bajas, siendo diciembre 
el mes más frío con temperaturas promedio de 10.3°C. Los 
meses más fríos del año se presentan de noviembre a enero, 
por lo que es necesario poner atención a las enfermedades 
respiratorias que son causadas por las bajas temperaturas.

En la gráfica 2 se puede observar que la precipitación 
tiene una distribución claramente concentrada en los meses 
de junio a octubre; siendo los mese de julio y agosto en los 
que se presentan las más altas precipitaciones superando 
los 110mm en cada uno de estos meses. Esta distribución es 
típica de las zonas climáticas con precipitación estacional, 
comúnmente en verano.

Esta distribución excesivamente concentrada de las 
lluvias en periodos cortos de tiempo puede afectar a las 
zonas susceptibles a deslaves, derrumbes e inundaciones 
originando el acarreo de materiales que pueden provocar 
colapsos en viviendas constituidas con materiales no 
durables, así como la saturación de las redes de drenaje 
publico, disminuyendo su capacidad de descarga.

La precipitación pluvial promedio anual es de 615mm, 
presentándose en promedio menos de 2 granizadas al año. 
La temporada de heladas se registra en los meses de 
noviembre a febrero.

Fuente: CNA. Registro Mensual de Temperatura Media en grados centígrados. 
Lectura de la estación Chapingo.

Gráfica 2 Precipitación total promedio en el Municipio (mm)
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En el proceso de metropolización en que está inmerso 
Ixtapaluca, se padece el fenómeno similar al de los 
municipios que se han ido absorbiendo por la concentración 
urbana del centro del país, lo cual es la carrera desventajosa 
entre el crecimiento poblacional y la capacidad de la 
administración local por dotar a los nuevos pobladores de 
infraestructura urbana. En las últimas décadas se ha 
duplicado el número de habitantes del Municipio, por lo que 
ha sido necesario duplicar también, la infraestructura 
urbana en ese mismo tiempo.

Si bien los nuevos fraccionamientos producen la 
infraestructura básica al interior de sus desarrollos, 
corresponde al Ayuntamiento la dotación de infraestructura 
general y el que se absorba en las redes existentes la 
instalación de nuevos asentamientos, debiendo entonces 
contar con los recursos necesarios para ello.

Así mismo, los asentamientos irregulares no 
producen las redes de infraestructura urbana que requieren 
los nuevos pobladores y sus mecanismos de producción se 
caracterizan por delegar las demandas de introducción de 
servicios a la autoridad municipal, es decir, el promotor ilegal 
evade ágilmente la responsabilidad de cumplir con su 
obligación.

3.1  INFRAESTRUCTURA

3.1.1 infraestructura Hidráulica 

El abasto de agua potable de Ixtapaluca se ejerce 
exclusivamente a través de pozos profundos que deja ver la 
importancia y la dependencia de la población local para con 
sus mantos acuíferos subterráneos.

Actualmente, se tienen registrados 47 pozos que 
abastecen a la población urbana y a un número no registrado 
de pozos en la zona industrial. De lo registrado por el 
Organismo Público descentralizado y los Organismos 
autónomos, se conoce la extracción promedio por día de 
69,380 metros cúbicos; que ya no son suficientes por el 
ritmo de crecimiento poblacional actual, puesto que en 
relación con el número de tomas registradas y el volumen 
extraído, resulta en una aparente dotación por habitante de 
147 litros por día. Sin embargo, al adicionar las tomas 
clandestinas, los asentamientos irregulares, las mermas por 
las ineficiencias en la red de distribución y el desperdicio 
lacerante en algunas comunidades la reducción del volumen 
diario es sumamente significativo, de tal forma que en 
alrededor de 50,000 tomas domiciliarias, el Organismo 
Público de Agua y Saneamiento (ODAPAS) realiza un 
suministro restringido denominado “tandeo”, en donde el 
agua llega a las tomas durante 2 ó 3 horas diarias.

De acuerdo a la información proporcionada por el 
Organismo Operador de Agua Potable, se cuenta con los 
siguientes pozos:
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Si consideramos que en Ixtapaluca existen 4.35 habitantes / 
vivienda según el censo del año 2000, ODAPAS atiende una 
población de 290,415 habitantes, con una dotación de 147 
litros por habitante al día, sin embargo el agua se suministra 
por tandeo en el 80% de la cobertura de ODAPAS, lo que 
representa una insuficiencia para dotar del servicio 
continuamente; por lo que el municipio, en general, tiene 
deficiente servicio de agua potable.

Sin embargo, es importante señalar que existen 
colonias en la zona norte de Ixtapaluca que no cuentan con 
red de agua potable, por lo que son atendidas por ODAPAS y 
pipas particulares, lo cual encarece el agua.

Al igual que el número de pobladores, el volumen de 
extracción de agua del subsuelo ha duplicado en una 
década, a un ritmo que no ha permitido a los mantos 
subterráneos recuperar su nivel en las temporadas de 
recarga y para su extracción; las perforaciones han pasado 
de 50 y 100 metros hasta 250 metros de profundidad, con 
ello se presenta también, el  encarecimiento de los costos de 
producción y operación de los sistemas.

Otro factor que ha incidido en el abatimiento de los 
niveles de los mantos acuíferos es la impermeabilización de 
la superficie por la expansión de la superficie asfáltica, que 
ha reducido notablemente las áreas en donde se filtra el 
agua que recarga los mantos subterráneos. En ese sentido, 
la zona más crítica es la ubicada en torno al poblado de San 
Francisco Acuautla que ha comenzado a incorporarse 
paulatinamente al mercado inmobiliario irregular, 
amenazando con dañar irreversiblemente el precario 
sistema natural de recarga.

Por otro lado, es notable el rezago en la instalación de 
redes de distribución de agua potable que no alcanza a 

cubrir el 12% del área urbana y puede llegar a abatirse en la 
medida que se controlen los asentamientos irregulares.

Igualmente es necesario que el organismo público 
que norma el abastecimiento y distribución del agua 
potable, administre la totalidad de los sistemas, esto es 
racionalizar la extracción y hacer un mejor prorrateo de los 
suministros, que permita la equidad de este beneficio 
básico.

La perforación de pozos ha sido indiscriminada y se 
autorizan por cada fraccionamiento hasta 6 pozos de 8” de 
diámetro. Para mejorar el servicio, están en construcción 3 
tanques de almacenamiento: uno de 500 m3 en la Colonia 
Chocolines o Plutarco Elías Calles; otro de 2,000 m3 en el 
cerro Gorrino, en Acozac y; un tercero, pequeño de 50 m3 en 
Rancho del Carmen. Así mismo, se encuentra en proceso de 
terminación la red de agua en la Colonia Wenceslao y en la 
Colonia Morelos.

Fuente: Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Ixtapaluca, Estado de México.

el predio cuenta
con este servicio

INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA, MUNICIPIO DE IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO
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3.1.2 Infraestructura Sanitaria

El Municipio forma parte de la subcuenca del Río Pánuco y 
por ende todas las aguas servidas están canalizadas hacia el 
Golfo de México. Por su configuración topográfica los 
principales escurrimientos son hacia el sur poniente del 
Municipio, para verter por bombeo las aguas servidas al 
Canal de la Compañía, cuyo caudal a cielo abierto sirve de 
límite municipal en la parte urbana del sur del territorio, la 
mayor parte de red recolectora, también está a cielo abierto.

Del total del agua que se consume y desecha en el 
Municipio, menos del 15%, recibe tratamiento para su 
reutilización o para reducir el grado de contaminación de los 
afluentes al colector principal. Esto a través de las plantas de 
tratamiento de Tlalpizahuac y Cuatro Vientos, con capacidad 
de tratar 10 y 108 lts./seg. respectivamente, pero en 
general no ha prosperado la cultura de sanear y reutilizar las 
aguas servidas en razón de que las plantas de tratamiento 
existentes y las que están en proyecto se refieren 
únicamente a descargas domésticas, con franca ausencia de 
instalaciones y proyectos para el tratamiento de aguas 
residuales industriales.

Otro problema que se ha agudizado es el del 
hundimiento del extremo sur poniente del Municipio, que es 
la parte en que se vierten los desechos líquidos al Canal de la 
Compañía, pero en esa zona la diferencia de nivel de los 
colectores y el nivel caudal del Canal, llega a tener tres 
metros de diferencia en contra y obliga que desde el 
fraccionamiento San Buenaventura, con siete cárcamos de 
bombeo de aguas negras, se vaya alcanzado por el nivel 
necesario para descargar en el Canal de la Compañía.

Por otro lado, las aguas pluviales han visto 
modificados sus causes originales por motivo de los 

asentamientos humanos y no hay infraestructura para su 
control, desembocando en los canales colectores de drenaje 
y contribuyendo con un gran volumen de arrastre de lodo y 
basura, que incrementa violentamente los niveles de los 
canales colectores y azolvan su cauce, propiciando 
desbordes e inundaciones en los días de lluvia intensa del 
verano, que llegan a paralizar el tránsito vehicular de la 
Carretera Libre México-Puebla a la altura del poblado de 
Ayotla.

La atención a este problema es una de las principales 
del gobierno local y están en proceso un colector central que 
corre por Av. Cuauhtémoc hasta el límite con el Municipio de 
la Paz y baterías de pozos de absorción en la parte baja de 
San Francisco Acuautla, así como el incremento en la 
capacidad de tratamiento de aguas en al menos 150 litros 
por segundo en las zonas de Santa Bárbara, Ixtapaluca 
2000, Jiménez Cantú y San Francisco Acuautla.

Fuente: Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Ixtapaluca, Estado de México.

el predio NO cuenta
con este servicio

INFRAESTRUCTURA SANITARIA, MUNICIPIO DE IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO
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3.1.3 Infraestructura Eléctrica

El Municipio de Ixtapaluca, está integrado al sistema que 
presta la Comisión Federal de Electricidad en el oriente del 
Estado de México, alimentada desde la Termoeléctrica del 
Valle de México y del Sistema Necaxa hacia las 
subestaciones en red ubicadas en los Reyes, Valle de Chalco 
Y Chalco, estando en construcción la Subestación 
Ixtapaluca, que vendrá a atender la demanda creciente del 
servicio a raíz de la ubicación de los nuevos 
fraccionamientos.

Actualmente tiene servicio de electrificación el 91% 
de la población, con aproximadamente 80,300 tomas 
domiciliarias, faltando de servir las áreas de crecimiento 
irregular en los Cerros del Tejolote y del Elefante, Hornos de 
Santa Bárbara, zonas ejidales de San Francisco Acuautla e 
Ixtapaluca y la parte alta de la Colonia Plutarco Elías Calles o 
Chocolines. El total estimado por la Comisión Federal de 
Electricidad para contratar en toma domiciliaria es de 8,000 
servicios en los asentamientos mencionados.

Por otro lado, existen problemas de variaciones de 
voltaje y daño de líneas aéreas por sobrecarga, ocasionadas 
por la conexión irregular de tomas clandestinas de corriente 
eléctrica, diseminadas por toda el área urbana, que no han 
podido ser controlados por la empresa paraestatal, pero que 
también está evidenciando la dificultad de los pobladores 
para pagar regularmente el servicio.

En lo referente al alumbrado público, toda el área que 
está servida de electrificación, cuenta con servicio de 
lámparas de vapores de mercurio o sodio, siendo análogo el 
porcentaje de área servida, en un 91% del área urbana.

Fuente: Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Ixtapaluca, Estado de México.

el predio cuenta
con este servicio

INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA, MUNICIPIO DE IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO
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En este caso, se procedería a realizar un trámite de cambio 
del uso de suelo, siguiendo los procedimientos para su 
elaboración, aprobación, publicación y registro que prevé el 
Libro Quinto del Código Administrativo y su Reglamento, 
mismos que enlistamos a continuación:

Primer trámite
Cedula Informativa de Zonificación

1. Copia de documento de propiedad – carta entrega
2. Copia del croquis de ubicación (Guía Roji)
3. Copia de identificación del contribuyente
4. Copia de certificado de clave catastral
5. Escrito de petición que deberá ser dirigido a la 
dirección con los siguientes datos:

3.2  USO DE SUELO

Los usos del suelo con que están siendo aprovechadas las 
31,854 hectáreas del territorio municipal, se distribuyen 
principalmente en usos forestales, que ocupan el 61.55% 
del área total, usos agrícolas de temporal con el 17.42% y 
los usos urbanos con el 13.82%, como se indica en la 
siguiente tabla:

De acuerdo a lo anterior, podemos observar que el 
área forestal representa una importante superficie, el 
61.65% de todo el territorio municipal. La evidente mayor 
uso forestal, se ubica en el oriente del municipio, como parte 
de las laderas de la Sierra Nevada, que originalmente 
cubrían de bosque hasta el Cerro del Pino, en el poniente del 
Municipio. Es en este extremo cercano alas colindancias con 
los municipios de la Paz, Valle de Chalco, Solidaridad y 
Chalco, en donde se concentran el resto de los usos, en 
donde el crecimiento desbordado ha producido una mezcla 
en las planicies, principalmente a lo largo de las vialidades 
regionales de cuota y libre México - Puebla. La zona agrícola 
de temporal tiene un 17.44% del territorio, el resto lo 
constituyen usos agrícolas de riego, pecuario, urbano, zonas 
erosionadas y usos especiales. Aunque el aérea urbana 
representa únicamente un 13.68% de la superficie 
municipal, es necesario limitar su crecimiento. 

El predio adquirido por ICIRMAR cuenta con un uso de 
suelo tipo AG-AP-N (Agricultura de Alta Productividad), 
donde se permite vivienda unifamiliar en lotes mínimos de 
7,500m2 de superficie así como agricultura, ganadería, 
servicios de apoyo a la agricultura, ganadería y selvicultura, 
captación y distribución de agua e instalaciones en general.

Distribución de los usos de suelo, 2000
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Fuente: Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Ixtapaluca, Estado de México.

el predio tiene uso de suelo
AG-AP-N

USOS DE SUELO, MUNICIPIO DE IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO



Tercer trámite
Alineamiento y número oficial

1. Croquis de localización del predio
2. Copia del documento de propiedad – carta entrega
3. Copia de traslado de dominio
4. Copia de boleta predial del año en curso
5. Copia del certificado de clave catastral
6. Copia de identificación del contribuyente
7. Fólder tamaño oficio
8.Pago de derechos sujeto al Código Financiero del Estado     
de México

Cuarto trámite
Licencia de construcción

1.  Copia del documento de propiedad
2.  Copia de traslado de dominio
3.  Copia de boleta predial del año en curso
4 . Copia de certificado de clave catastral
5 . Copia de licencia de uso de suelo
6 . Dos copias de los planos:
-Arquitectónicos
-Hidráulicos
-Eléctricos
-Estructurales
7. Dos juego de memoria de cálculo, original y copia
8. Estudio de impacto ambiental, original y copia
9. Firma del Perito en cada proyecto
10. Registro actualizado del Perito responsable
11. Carta de convenio con el Perito
12. Identificación del Perito
13.Pago de derechos sujeto al Código Financiero del Estado 
de México, entre $15.00 y $18.00 por metro cuadrado de 
construcción

-Medidas del predio
-Medidas de construcción, si tiene cuenta de clave catastral
-Domicilio del predio
-Fólder tamaño oficio
6. Pago de derechos sujeto al Código Financiero del        
Estado de México.

Además:
Oficio dirigido al presidente municipal con copia al jefe de 
licencias de uso de suelo describiendo:
-Breve descripción del proyecto que se pretende construir
-Características del funcionamiento
-Beneficios a la comunidad
-Características por las cuales éste proyecto no impacta 
ecológica, social o urbanamente al contexto
-Características por las cuales éste proyecto 
beneficia ecológica, social y urbanamente.

Segundo trámite
Licencia de Uso del Suelo

1. Copia de documento de propiedad – carta entrega
2. Copia de traslado de dominio
3. Copia de boleta predial en curso
4. Copia de certificado de clave catastral
5. Copia de identificación del contribuyente
6. Fólder tamaño oficio
7. Pago de derechos sujeto al Código Financiero del 
Estado de México
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3.3  VIALIDADES

La estructura vial de Ixtapaluca, quedó articulada e 
integrada a las vialidades regionales que cruzan el Municipio 
y todas las vialidades colectoras desembocan en éstas, 
incluyendo la Autopista México – Puebla, que aún cuando es 
de acceso controlado tiene conexiones a vialidades locales 
por accesos improvisados, especialmente en la parte sur 
oriente del Cerro del Elefante.

Los deseos de movimiento de la población local 
siguen siendo mayoritariamente hacia fuera del Municipio, 
para satisfacer sus requerimientos de servicios 
especializados de educación, salud, pero sobre todo de 
empleo. Este último aspecto ha tenido un incremento 
notable, en función de que la oferta masiva de vivienda de 
interés social que se produjo en la última década dentro del 
Municipio fue asignada a familias que vienen de otras 
entidades y que también tienen sus fuentes de trabajo fuera 
de Ixtapaluca.

Por lo anterior, los flujos de transporte al interior se 
dan en dos escalas. Primero la población que sigue 
satisfaciendo sus requerimientos básicos en la oferta local 
instalada de educación, salud, abasto, recreación y empleo y 
después la población que tiene que salir a otras entidades 
para los mismos fines y que es un volumen mayoritario.

Los desplazamientos cotidianos de la población 
gravitan en torno a los puntos de transferencia del 
transporte, principalmente en el centro urbano de 
Ixtapaluca y a lo largo de la Av. Cuauhtémoc en el entronque 
con la carretera México – Cuautla, así como a la altura de los 
antiguos poblados de Tlapayoca, Ayotla y Tlalpizahuac, 
encaminándose los flujos hacia la estación del Sistema de 
Transporte Colectivo en La Paz o hacia el entronque con la 
Carretera Los Reyes – Texcoco. El transporte privado fluye 
principalmente hacia la Autopista México – Puebla, con 

destino hacia la Av. Ignacio Zaragoza.

En las horas críticas (del inicio de las mañanas) esta 
estructura vial tiene severas saturaciones. La configuración 
topográfica y la ocupación urbana no permiten establecer 
alternativas accesibles en costo para vialidades alternativas. 
De ahí que los principales flujos de todo el Municipio, 
desemboquen en la Av. Cuauhtémoc o Carretera Federal 
México Puebla.

En el caso particular del emplazamiento del predio, el 
acceso vial mas cercano es la Av. Camino a San Francisco 
Cuautla, la cual cuenta con dos carriles en cada sentido. En 
un futuro, el proyecto del sistema carretero del oriente 
quedará muy próximo al predio, de este modo, será mas 
accesible la conexión con otos puntos de la zona conurbada.
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Fuente: Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Ixtapaluca, Estado de Mexico.
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3.4  TRANSPORTE

Los deseos de movimiento de la población local se satisfacen 
principalmente por los servicios de transporte público, 
estructurados por un lado, en rutas alimentadoras hacia los 
puntos de transferencia, en donde se transborda hacia el 
servicio que comunica con las estaciones del Metro o a otros 
sitios de transferencia. Por otro lado existen rutas directas a 
los destinos señalados fuera del municipio, que enlazan 
desde el poblado de Coatepec y desde las colonias del 
oriente del Cerro del Elefante.

Para ambos esquemas, el parque vehicular tiene los 
siguientes inventarios:

ØLínea San Francisco, que enlaza desde 
Coatepec hasta la estación Zaragoza del Metro, 
con 100 autobuses del tipo suburbano.

ØLínea Santa Martha Aztahuacán, que enlaza el 
centro del municipio con la estación del Metro 
Balbuena, que atiende con aproximadamente 
100 autobuses del tipo suburbano.

ØServicio de combis y microbuses Rutas 
28,36,50, 98 y 99 que enlazan desde los 
nuevos fraccionamientos del oriente del 
Municipio hasta las estaciones del Metro La Paz, 
Santa Martha y Aeropuerto, prestando el 
servicio son aproximadamente 5,000 
unidades.

ØServicio local de taxis “Sitios Unidos Hidalgo” 
que presta el servicio con 500 unidades.

ØBicitaxis que prestan el servicio en todo el 
Municipio mediante 7 agrupaciones con un total 
de 1357 unidades.

ØTaxis no autorizados denominados “piratas” 
que prestan servicio local con automóviles y 
motos sin que se tenga un registro preciso de 
ellos

En conjunto, el servicio público de pasajeros supera 
las 8,000 unidades, que invariablemente cruzan o circulan 
por los ejes viales oriente-poniente del Municipio y que no 
están suficientemente regulados o controlados en su 
operación. Por ello, en los sitios de transferencia del modo de 
transporte, es común que hagan paradas en lugares 
inconvenientes o que ocupen para el descenso y ascenso de 
pasaje, más de un carril de circulación, o que permanezcan 
estacionados en las vialidades, reduciendo la sección vial 
para la circulación.

Asimismo, las unidades no tienen por lo general un 
mantenimiento satisfactorio y el mal estado de algunos de 
ellos llega a generar inseguridad latente a los usuarios, como 
es el caso de la ruta 36 de combis. Igualmente la cantidad de 
taxis tolerados sin registro, ofrece el doble riesgo a los 
usuarios, por el mal estado de las unidades y la inseguridad 
que propician para con la delincuencia, sobre todo en las 
horas avanzadas de la noche.

proximidad
con terminales
de transporte
colectivo y sitios
de taxis

Fuente: Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Ixtapaluca, estado de Mexico.

SISTEMAS DE TRANSPOTE, MUNICIPIO DE IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO
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El proceso de urbanización de las tres décadas pasadas, 
transformó la imagen del municipio y desaparecieron los 
hitos o puntos de referencia que habían sido construidos por 
los poblados originales. Con la conurbación física, quedaron 
en un solo  continuo urbano  los poblados de Ixtapaluca, 
Tlapayoca, Ayotla y Tlapizahuac, enlazados por Av. 
Cuauhtémoc, que de carretera federal se convirtió en 
avenida urbana.

Quedó entonces como eje estructurador la Av. 
Cuauhtémoc, con una ocupación total, sin regulación y una 
gran mezcla de usos, sin armonía, dejando pocos puntos de 
referencia, como es el caso de la zona arqueológica de 
Ayotla, y aportando otros de escaso valor arquitectónico, 
como lo son los centros comerciales de autoservicio. La 
propia Av. Cuauhtémoc presenta serio deterioro sin ofertas 
de mobiliario urbano ni interés por el peatón, privilegiando la 
circulación y concentración vehicular.

No existen elementos o señalización que informe de 
los puntos de entrada o salida de los poblados originarios, 
pero quedan vestigios rescatables, como son las trazas 
urbanas de los mismos poblados y sus plazas cívicas o 
jardines centrales, que ameritan el esfuerzo de devolverles 
su apogeo y valor de identidad para con la población local.

La construcción masiva de vivienda de interés social, 
tampoco ha tenido la visión integradora de lo existente con 
lo reciente y constituye un cambio abrupto el transitar por la 
zona de los poblados originarios hacia los fraccionamientos, 
habiendo quedado desligado el patrón de asentamiento 
acumulado hasta principios de los años noventa, con trazas 
urbanas de la construcción masiva de vivienda popular.

VISTA 2  UNIDAD HABITACIONAL
SAN BUENAVENTURA

Fuente: Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Ixtapaluca, estado de Mexico.

IMAGEN URBANA, MUNICIPIO DE IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO
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DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 6.- Para efectos de este Reglamento, las 
edificaciones en el Distrito Federal se clasifican de acuerdo a 
su uso y destino, según se indica en los Programas General, 
Delegacionales y/o Parciales

REQUERIMIENTOS DE COMUNICACIÓN Y PREVENCIÓN DE 
EMERGENCIAS

Circulación y elementos de comunicación

ARTÍCULO 92.- La distancia desde cualquier punto en el 
interior de una edificación a una puerta, a una circulación 
horizontal o vertical que conduzca directamente a la vía 
pública, áreas

ARTÍCULO 95.- Las dimensiones y características de las 
puertas de acceso, intercomunicación, salida y salida de 
emergencia deben cumplir con las Normas.

ARTÍCULO 96.- Las circulaciones horizontales, como 
corredores, pasillos y túneles deben cumplir con las 
dimensiones y características que al respecto señalan las 
Normas.

ARTÍCULO 97.- Las edificaciones deben tener siempre 
escaleras o rampas peatonales que comuniquen todos sus 
niveles, aun cuando existan elevadores, escaleras eléctricas 
o montacargas, con las dimensiones y condiciones de diseño 
que establecen las Normas.

ARTÍCULO 99.- Salida de emergencia es el sistema de 
circulaciones que permite el desalojo total de los ocupantes 
de una edificación en un tiempo mínimo en caso de sismo, 
incendio u otras contingencias y que cumple con lo que se 

establece en las Normas; comprenderá la ruta de 
evacuación y las puertas correspondientes, debe estar 
debidamente señalizado y cumplir con las siguientes 
disposiciones:

I. En los edificios de riesgo se debe asegurar que todas las 
circulaciones de uso normal permitan este desalojo 
previendo los casos en que cada una de ellas o todas 
resulten bloqueadas. En los edificios de riesgos alto se 
exigirá una ruta adicional específica para este fin.

PREVENCIONES CONTRA INCENDIO

ARTÍCULO 109.- Las edificaciones deben contar con las 
instalaciones y los equipos necesarios para prevenir y 
combatir los incendios.

Los equipos y sistemas contra incendio deben mantenerse 
en condiciones de funcionar en cualquier momento, para lo 
cual deben ser revisados y probados periódicamente.

INSTALACIONES HIDRÁULICAS Y SANITARIAS

ARTÍCULO 124.- Los conjuntos habitacionales y las 
edificaciones de cinco niveles o más deben contar con 
cisternas con capacidad para satisfacer dos veces la 
demanda diaria de agua potable de la edificación y estar 
equipadas con sistema de bombeo.

5.1 REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES DEL D.F. APLICABLE AL ESTADO DE MÉXICO 
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INSTALACIONES ELÉCTRICAS

ARTÍCULO 129.-
Los proyectos deben contener, como mínimo en su parte de 
instalaciones eléctricas, lo
siguiente:

I. Planos de planta y elevación, en su caso;
II. Diagrama unifilar;
III. Cuadro de distribución de cargas por circuito;
IV. Croquis de localización del predio en relación a las 
calles más cercanas;
V. Especificación de materiales y equipo por utilizar, y
VI. Memorias técnica descriptiva y de cálculo, conforme a 
las Normas y Normas Oficiales Mexicanas.

SEGURIDAD ESTRUCTURAL DE LAS CONSTRUCCIONES

ARTÍCULO 139.- Para los efectos de este Título las 
construcciones se clasifican en los siguientes grupos:

I. Grupo A: Edificaciones cuya falla estructural podría 
constituir un peligro significativo por contener sustancias 
tóxicas o explosivas, así como edificaciones cuyo 
funcionamiento es esencial a raíz de una emergencia 
urbana, como: hospitales, escuelas, terminales de 
transporte, estaciones de bomberos, centrales eléctricas y 
de telecomunicaciones, estadios, depósitos de sustancias 
flamables o tóxicas, museos y edificios que alojen archivos y 
registros públicos de particular importancia, y otras 
edificaciones a juicio de la Secretaría de Obras y Servicios.

II. Grupo B: Edificaciones comunes destinadas a viviendas, 
oficinas y locales comerciales, hoteles y construcciones 
comerciales e industriales no incluidas en el Grupo A

ARTÍCULO 147.- Toda estructura y cada una de sus partes 
deben diseñarse para cumplir con los requisitos básicos 
siguientes:

I. Tener seguridad adecuada contra la aparición de todo 
estado límite de falla posible ante las combinaciones de 
acciones más desfavorables que puedan presentarse 
durante su vida esperada, y

II. No rebasar ningún estado límite de servicio ante 
combinaciones de acciones que corresponden a condiciones 
normales de operación.

DISEÑO DE CIMENTACIONES

ARTÍCULO 169.- Toda edificación se soportará por medio de 
una cimentación que cumpla con los requisitos relativos al 
diseño y construcción que se establecen en las Normas. Las 
edificaciones no podrán en ningún caso desplantarse sobre 
tierra vegetal, suelos o rellenos sueltos o desechos. Sólo 
será aceptable cimentar sobre terreno natural firme o 
rellenos artificiales que no incluyan materiales degradables 
y hayan sido adecuadamente compactados.
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ARTÍCULO 170.- Para fines de este Título, el Distrito Federal 
se divide en tres zonas con las siguientes características 
generales:

Zona I. Lomas, formadas por rocas o suelos generalmente 
firmes que fueron depositados fuera del ambiente lacustre, 
pero en los que pueden existir, superficialmente o 
intercalados, depósitos arenosos en estado suelto o 
cohesivos relativamente blandos. En esta Zona, es frecuente 
la presencia de oquedades en rocas y de cavernas y túneles 
excavados en suelo para explotar minas de arena;

Zona II. Transición, en la que los depósitos profundos se 
encuentran a 20 m. de profundidad, o menos, y que está 
constituida predominantemente por estratos arenosos y 
limoarenosos intercalados con capas de arcilla lacustre, el 
espesor de éstas es variable entre decenas de centímetros y 
pocos metros, y 

Zona III. Lacustre, integrada por potentes depósitos de 
arcilla altamente comprensible, separados por capas 
arenosos con contenido diverso de limo o arcilla. Estas capas 
arenosas son de consistencia firme a muy dura y de 
espesores variables de centímetros a varios metros. Los 
depósitos lacustres suelen estar cubiertos superficialmente 
por suelos aluviales y rellenos artificiales; el espesor de este 
conjunto puede ser superior a 50 m.

CLAVE DESCRIPCIÓN CANTIDAD

II.1 O fic inas 1 por 30m 2 const.
II.2 .4 T iendas de autoservic io 1 por 40m 2 const.
II.3 .2 C lín icas, centros de sa lud 1 por 30m 2 const.
II.4 .2 Educación m edia 1 por 40m 2 const.
II.4 .6 Insta lac iones para in form ación 1 por 60m 2 const.
II.4 .7 Insta lac iones re lig iosas 1 por 60m 2 const.
II.5 .1 A lim entos y bebidas (no a lcohólicas) 1 por 15m 2 const.
II.6 .3 C asa de huéspedes y a lbergues 1 por 100m 2 const.

R EQ U ER IM IEN T O S M ÍN IM O S PAR A EST AC IO N AM IEN T O

CLAVE DESCRIPCIÓN ÁREA
LADO 

LIBRE

ALTURA 

MÍNIMA

II..1 Oficinas
5.00m2/ 
persona

- 2.30m

II..2 Comercios de 100 hasta 1000m2
6.00m2/ 
persona

- 2.30m

II..3 Consultorios 7.30m2 2.10m 2.30m

II..4 Educación media
0.90m2/ 
alumno

- 2.70m

Centros de información
2.50m2/ 

lector
- 2.50m

Instalaciones religiosas de más de 0.70m2/ - 2.50m     
II..5 Alimentos y bebidas

Área de comensales
1.00m2/ 

comensal
- 2.30m

Área de comercios y servicios
0.50m2/ 

comensal
- 2.30m

II..6 Albergues 7.00m2 2.40m 2.30m

REQUERIMIENTOS MÍNIMOS DE HABITABILIDAD
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REQUERIMIENTOS MÍNIMOS DE ILUMINACIÓN Y 
VENTILACIÓN NATURAL

Para el dimensionamiento de las ventanas se tomara en 
cuenta lo siguiente:

1. El área de las ventanas para iluminación no sera inferior al 
17.5% del area del local en todas las edificaciones a 
excepción de los locales complementarios donde este 
porcentaje no será inferior al 15%.

2. El porcentaje mínimo de ventilación será del 5% del área 
del local.

CLAVE DESCRIPCIÓN DOTACIÓN MÍNIMA

II.1 Oficinas 20l/m2/día
II.2 Locales comerciales 6l/m2/día
II.3 Clínicas 800l/cama/día
II.4 Educación media 25l/alumno/turno
II.5 Alimentos y bebidas 12l/comida
II.6 Albergues 300l/huésped/día

REQUERIMIENTOS MÍNIMOS DE SERVICIO DE AGUA POTABLE

CLAVE DESCRIPCIÓN WC LAV. REG.
II..1 Oficinas, hasta 100 personas 2 2 -
II..2 Comercios, hasta 25 empleados 2 2 -
II..3 Salud, por cada 10 personas 2 2 -

II..4 Educación media, cada 50 alumnos 2 2 -

Centros de información hasta 100 
personas

2 2 -

II..6 Alojamiento, de 11 a 25 huéspedes 2 2 2
Cada 25 adicionales 1 2 1

REQUERIMIENTOS MÍNIMOS DE SERVICIOS SANITARIOS

CLAVE DESCRIPCIÓN 
NIVEL DE 

ILUMINACIÓN
II.1 Oficinas 250 luxes
II.2 Locales comerciales 250 luxes
II.3 Clínicas

Salas de espera 125 luxes
Consultorios 300 luxes
Salas de encamados 75 luxes

II.4 Aulas 250 luxes
Naves de templos 75 luxes
Salas de lectura 250 luxes

II.5 Vestíbulos 150 luxes
II.6 Alojamiento 75 luxes

REQUERIMIENTOS MÍNIMOS DE ILUMINACION
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CLAVE ESPACIO CANTIDAD ÁREA OBSERVACIONES

1 Tabernáculo 
1.1 Nave para 360 personas 1.00 400.00 400.00
1.2 Altar para 25 pastores 1.00 55.00 55.00
1.3 Coro 1.00 30.00 30.00
1.4 Bautisterio 1.00 30.00 30.00
1.5 Oratorio para 50 personas 2.00 85.00 170.00
1.6 Templo para jóvenes  para 50 personas 1.00 85.00 85.00
1.7 Área pastoral 80.00

1.7.1 Estancia 1.00 35.00 35.00
1.7.2 Oratorio 1.00 35.00 35.00
1.7.3 Sanitario 1.00 5.00 5.00
1.7.4 Guarda 1.00 5.00 5.00

1.8 Bodega 2.00 9.00 18.00
Subtotal 868.00

20% Circulaciones y vestíbulos 173.60

Subtotal 1 1041.60

SUBTOTAL
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CLAVE ESPACIO CANTIDAD ÁREA OBSERVACIONES

2 Administración
2.1 Recepción / Sala de espera 1.00 40.00 40.00
2.2 Dirección 1.00 12.00 12.00
2.3 Subdirección 1.00 12.00 12.00
2.4 Sala de Juntas 1.00 17.50 17.50
2.5 Sanitario 1.00 2.00 2.00
2.6 Área de café 1.00 2.00 2.00

Subtotal 85.50
20% Circulaciones y vestíbulos 17.10

Subtotal 2 102.60

SUBTOTAL



CLAVE ESPACIO CANTIDAD ÁREA OBSERVACIONES

3 Enseñanza
3.1 Aulas para 22 personas 6.00 38.00 228.00
3.2 Auditorio para 70 personas 1.00 76.00 76.00
3.3 Sanitarios para hombres y mujeres 1.00 30.00 30.00
3.4 Biblioteca para 5000 ejemplares 188.00

3.4.1 Control 1.00 15.00 15.00
3.4.2 Fichero electrónico 1.00 5.00 5.00
3.4.3 Sala de lectura para 50 personas 1.00 70.00 70.00
3.4.4 Acervo abierto 1.00 80.00 80.00
3.4.5 Procesos técnicos 1.00 9.00 9.00
3.4.6 Bodega 1.00 9.00 9.00

Subtotal 522.00
20% Circulaciones y vestíbulos 104.40

Subtotal 3 626.40

SUBTOTAL

CLAVE ESPACIO CANTIDAD ÁREA OBSERVACIONES

4 Albergue
4.1 Estancia hombres para 4 personas c/u 160.00 Cuatro estancias

4.1.1 Área de dormir 4.00 25.00 100.00
4.1.2 Área de estudio 4.00 6.00 24.00
4.1.3 Área de guardado 4.00 3.00 12.00
4.1.4 Baño de usos simultáneos 4.00 6.00 24.00

4.2 Estancia mujeres para 4 personas c/u 160.00 Cuatro estancias
4.2.1 Área de dormir 4.00 25.00 100.00
4.2.2 Área de estudio 4.00 6.00 24.00
4.2.3 Área de guardado 4.00 3.00 12.00
4.2.4 Baño de usos simultáneos 4.00 6.00 24.00

4.3 Área de lavado para hombres y mujeres 1.00 30.00 30.00
Subtotal 350.00

20% Circulaciones y vestíbulos 70.00

Subtotal 4 420.00

SUBTOTAL
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CLAVE ESPACIO CANTIDAD ÁREA OBSERVACIONES

5 Servicios
5.1 Cafetería para 100 comensales 250.00

5.1.1 Comedor 1.00 150.00 150.00
5.1.2 Barra de autoservicio 1.00 5.00 5.00
5.1.3 Área de cocción 1.00 25.00 25.00
5.1.4 Área de lavado de loza 1.00 12.00 12.00
5.1.5 Área de lavado de ollas 1.00 12.00 12.00
5.1.6 Área de preparación previa 1.00 12.00 12.00
5.1.7 Área de almacén 1.00 17.00 17.00
5.1.8 Cuarto de aseo 1.00 2.00 2.00
5.1.9 Anden de carga y descarga 1.00 15.00 15.00

5.2 Mini súper de auto servicio 1.00 100.00 100.00
5.3 Librería 1.00 55.00 55.00
5.4 Consultorio medico 42.00

5.4.1 Sala de espera 1.00 17.00 17.00
5.4.2 Consultorio 1.00 10.00 10.00
5.4.3 Sala de exploración 1.00 10.00 10.00
5.4.4 Sanitario vestidor 1.00 5.00 5.00

5.6 Cunero 94.00
5.6.1 Área de estancia 1.00 65.00 65.00
5.6.2 Sala de sueno 2.00 12.00 24.00
5.6.3 Sanitario niños 1.00 2.50 2.50
5.6.4 Sanitario niñas 1.00 2.50 2.50

5.7 Sanitarios generales para hombres y mujeres 1.00 30.00 30.00
5.8 Cuarto de aseo 1.00 2.50 2.50
5.9 Bodega 1.00 2.50 2.50

Subtotal 576.00
20% Circulaciones y vestíbulos 115.20

Subtotal 4 691.20

SUBTOTAL
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CLAVE ESPACIO CANTIDAD ÁREA OBSERVACIONES

6 Áreas exteriores
6.1 Plaza para conjunción
6.2 Casetas de vigilancia 70.00
6.3 Área de vigilancia 2.00 4.00 8.00

6.3.1 Área de descanso 2.00 4.00 8.00
6.3.2 Baño 2.00 4.00 8.00
6.3.3 Bodega 2.00 4.00 8.00
6.3.4 Cuartos de Basura 1.00 38.00 38.00

6.4 Cuartos de Maquinas 76.00
6.4.1 Cuarto Hidráulico 1.00 38.00 38.00
6.4.2 Cuarto Eléctrico 1.00 38.00 38.00

6.5 Bodega 1.00 38.00 38.00
Subtotal 184.00

20% Circulaciones y vestíbulos 36.80

Subtotal 6 220.80

SUBTOTAL

CLAVE ESPACIO CANTIDAD ÁREA OBSERVACIONES

7 Estacionamiento 100.00 25 2500.00  1 por cada 30 m2 
Subtotal 2500.00

20% Circulaciones 500.00

Subtotal 7 3000.00

SUBTOTAL
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6.1  RESUMEN DE ÁREAS GENERALES

CLAVE ESPACIO PORCENTAJE

1 Tabernáculo 1041.60 m2
17.07%

2 Administración 102.60 m2
1.68%

3 Enseñanza 626.40 m2
10.26%

4 Albergue 420.00 m2
6.88%

5 Servicios 691.20 m2
11.33%

6 Áreas exteriores 220.80 m2
3.62%

7 Estacionamiento 3000.00 m2
49.16%

Área Total 6102.60 m2 100.00%

ÁREA

6.2  DIAGRAMA DE FUNCIONAMIENTO
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7.1  MEMORIA DESCRIPTIVA

Proyecto: Tabernáculo de reunión
Ubicación: Calle Camino al Carmen S/N, Col. Jesús María 

Municipio de Ixtapaluca, Estado de México.
Propietario: Presbiterio de las Misiones de la Iglesia Central,

Iglesia Cristiana Interdenominacional de la 
República Mexicana A.R.

Solicitante: Seminario de Titulación, Taller Luis Barragán.
Tipo de Solicitud:Obra Nueva.

Ubicado al centro geográfico del Municipio y al norte de la 
autopista México - Puebla, el predio se emplaza entre dos 
calles perpendiculares a la Av. Camino a San Francisco: al 
norte con  Calle Camino al Carmen y al Sur con Calle Paso del 
Tablón. En un polígono regular de 60.40m en ambos frentes 
(norte y sur) y en 280.00m en colindancias laterales (oriente 
y poniente), el terreno cuenta con un área de 16,912.00m2 
contando con un desnivel de 0.75m con respecto al nivel del 
arroyo vehicular en ambos frentes que se recupera hacia el 
centro del polígono hasta llegar al nivel 0.00m, por lo que en 
lo general, se puede determinar que es sensiblemente 
plano.

El concepto del conjunto reconoce los dos accesos al 
predio: al norte Calle Camino al Carmen y al sur Calle Paso 
del Tablón y con base a su proporción de 1 a 8 (60 x 280m) 

o  o  
organiza una traza reticular a 90  y diagonal a 45 a lo largo 
del terreno, emplazando al centro y laterales del mismo una 
serie de plazas y atrios arborizados conectados entre sí 
mediante andadores pavimentados. 

Los edificios (templo y cuerpo de servicios) son 
ubicados en los extremos del predio, en ambos casos 
cuentan con accesos y estacionamientos propios: el Templo 
al norte, próximo a la Calle Camino al Carmen y el Cuerpo de 
Servicios al Sur próximo, a la Calle Paso del Tablón. Ambos 
equidistan entre si mediante una plaza central de uso 

múltiple y a su vez de las casas de máquinas y de basura  
orientadas al extremo de la misma plaza.

Los accesos peatonales y vehiculares (norte y sur) 
son controlados por casetas de vigilancia al centro del paso 
peatonal, a través de una plaza de acceso y laterales los 
pasos vehiculares que en ambos casos son utilizadas 
puertas modulares, conformando una pantalla de madera 
coronada al centro con una marquesina adosada 
volumétrica y plásticamente a la caseta de vigilancia 
conformando así, la imagen exterior del conjunto.

El templo, emplazado al norte del conjunto, conforma 
su volumetría mediante un cuerpo principal (nave) de trazo 
elíptico y de altura creciente, laterales a éste dos cuerpos de 

odos niveles de forma semicilíndrica en secciones de 90  y dos 
pantallas perimetrales de madera rematadas en los 

 oextremos a 60  que además de cumplir con controlar el 
asoleamiento, hacen énfasis a la propuesta formal de 
compleja geometría. El acceso al Templo está conformado 
por un muro de sección cónica invertida y dos canceles 
triangulares que dan paso al interior del edificio. La nave del 
templo proyectada con un desnivel isóptico, remata con el 
altar, el coro y el bautisterio; la cubierta está resuelta en una 
tensoestructura que deja un paso de luz cenital al centro 
reconociendo la geometría su trazo estructural. La estancia 
pastoral se ubica en el costado poniente teniendo acceso 
directo al altar; sobre éste, se ubica el templo de jóvenes, 
accediendo por una de las escaleras emplazadas laterales al 
acceso del templo. Los dos oratorios se albergan en el 
costado oriente, uno en planta baja y otro en planta alta, 
arribando a éste último mediante una de las escaleras antes 
descritas. Es en todos los casos y para cada uno de los 
locales que se cuenta con iluminación y ventilación natural, 
resueltos en un juego de canceles organizados 
perimetralmente a los volúmenes cilíndricos, mismos que 
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satisfacen, en ventilación cruzada, a la nave principal.
El Cuerpo de Servicios ubicado al sur del conjunto, 

conforma su volumetría por dos patios cilíndricos 
equidistantes en 30m, donde cada uno organiza a dos 

o
cuerpos cilíndricos en sección de 90  conectados entre sí 
mediante dos cuerpos transparentes de sección cónica 
invertida, mismos que albergan los accesos y vestíbulos del 
edificio. Al centro, dos secciones cilíndricas menores 
conectan a los cuerpos laterales y en sus vértices rematan 
dos cilindros esbeltos que albergan las escaleras de acceso 
al segundo nivel. Al centro del edifico una plaza central 
articula espacialmente la conjugación entre los accesos a los 
locales y las circulaciones. Al perímetro del edificio cuatro 
pantallas de madera (una por cuerpo), controlan el 
asoleamiento en los locales de planta baja y las circulaciones 
en planta alta.

En planta baja, los espacios se distribuyen en cuatro 
cuerpos: el cuerpo sur-oriente alberga la administración y el 
cunero; el cuerpo sur-poniente contiene el mini súper, 
librería y consultorio; el cuerpo nor-oriente alberga la 
cafetería; y el cuerpo nor-poniente contiene la biblioteca. Al 
centro del edificio y laterales a la plaza central, se ubican los 
servicios sanitarios generales, las circulaciones verticales y 
las salidas de emergencia. Los accesos a cada área y/o local 
se emplazan en los vestíbulos de acceso y en la plaza central, 
los andadores son  cubiertos y perimetrales a los patios. Así 
mismo, en todos los locales se cuenta con iluminación y 
ventilación natural, resueltos en un juego de canceles 
organizados perimetralmente a los volúmenes cilíndricos, 
tanto hacia la fachada como a los patios interiores. 

En planta alta, en el cuerpo oriente, se ubica el 
albergue, al extremo sur las estancias de mujeres y al 
extremo norte las estancias de hombres, al centro del 
cuerpo se ubica el servicio de lavado por separado para 

hombres y mujeres. En el cuerpo poniente se contiene el 
área de enseñanza, emplazando las aulas a lo largo de las 
crujías, ubicando al centro del cuerpo los servicios 
sanitarios. Las circulaciones en planta alta son abiertas 
hacia el exterior, protegidas por las pantallas de madera 
antes descritas y cubiertas mediante cristal transparente. 
Todos los locales de planta alta cuentan con ventilación 
cruzada e iluminación natural, resuelto bajo el mismo 
concepto empleado en planta baja.
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7.2  IMÁGENES DEL PROYECTO
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cuerpo de servicios . interior
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templo . exterior

templo . interior templo . interior

templo . interior
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7.3  PLANOS

DESCRIPCIÓN CLAVE

7.3.1. ARQUITECTÓNICOS GENERALES
7.3.1.1. Trazo Conjunto atz.01
7.3.1.2. Conjunto Azoteas aco.01
7.3.1.3. Conjunto Planta Baja aqg.01
7.3.1.4. Conjunto Planta Alta aqg.02
7.3.1.5. Cortes y Fachadas Generales afcg.01

7.3.2. ARQUITECTÓNICOS
7.3.2.1. Cuerpo de Servicios Planta Baja aq.01
7.3.2.2. Cuerpo de Servicios Planta Alta aq.02
7.3.2.3. Cuerpo de Servicios Planta de Azotea aq.03
7.3.2.4. Templo Planta Baja aq.04
7.3.2.5. Templo Planta Alta aq.05
7.3.2.6. Templo Planta de Azotea aq.06
7.3.2.7. Casetas de Vigilancia y Ctos. de Máq. aq.07

7.3.3. FACHADAS Y CORTES
7.3.3.1. Fachadas Cuerpo de Servicios af.01
7.3.3.2. Fachadas Templo af.02
7.3.3.3. Cortes Cuerpo de Servicios ac.01
7.3.3.4. Cortes Templo ac.02

7.3.4. CORTES POR FACHADA
7.3.4.1. Cortes por Fachada Cuerpo de Serv. acxf.01
7.3.4.2. Cortes por Fachada Cuerpo de Serv. acxf.02
7.3.4.3. Cortes por Fachada Templo acxf.03
7.3.4.4. Cortes por Fachada Templo acxf.04

7.3.5. ACABADOS
7.3.5.1. Acabados Cuerpo de Servicios P. B. as.01
7.3.5.2. Acabados Cuerpo de Servicios P. A. as.02
7.3.5.3. Acabados Templo Planta Baja as.03
7.3.5.4. Acabados Templo Planta Alta as.04

7.3.6. HERRERÍAS
7.3.6.1. Herrerías ahe.01
7.3.6.2.Herrerías ahe.02

3
8

 t
re

in
ta

 y
 o

c
h

o























































El proyecto consta de dos edificios de dos niveles cada uno y 
su emplazamiento en un terreno ubicado en Zona 3: 
Lacustre, integrada por potentes depósitos de arcilla 
altamente comprensible separados por capas arenosas con 
contenido diverso de limo o arcilla. Estas capas arenosas son 
de consistencia firme a muy dura y de espesores variables 
de centímetros a varios metros. Los depósitos lacustres 
suelen estar cubiertos superficialmente por suelos aluviales 
y rellenos artificiales; el espesor de este conjunto puede ser 
superior a 50 m. Se tienen las siguientes consideraciones:

1. Cimentación

En ambos casos (Templo y Cuerpo de Servicios) se proyecta 
una losa de cimentación de concreto armado de 15cm de 
peralte doblemente armada a una profundidad de 1.20m con 
respecto al nivel de terreno, rigidizada mediante 
contratrabes de concreto armado con una sección de 
60x40cm previendo una estabilización del suelo mediante 
cal hidratada y agua a una razón de 10kg por m2 en capas de 
20cm.

2. Estructura

En el caso del Cuerpo de Servicios, se propone en entrepisos 
y azoteas la utilización de losa maciza de concreto armado 
de 10cm de peralte sobre marcos rígidos conformados por 
columnas de concreto armado de 40cm de diámetro y trabes 
de concreto armado de 60x40cm; muros de concreto 
doblemente armado con espesor de 20cm en escaleras; 
muros precolados con espesor de 20cm en celosía en los 
patios interiores; estructuras metálicas tubulares de 4” para 
resolver los pasos acubiertos con cristal y las pantallas 
perimetrales de madera; tensoestructras integrales para los 
canceles y cubiertas de los vestíbulos de acceso; 
membranas textiles en paraboloides hiperbólicos 

traccionadas con cables de acero y postecables para cubrir la 
plaza central. 

En el Templo, igualmente se propone en entrepisos y 
azoteas la utilización de losa maciza de concreto armado de 
10cm de peralte, sobre marcos rígidos conformados por 
columnas de concreto armado de 40cm de diámetro y trabes 
de concreto armado de 60x40cm; estructuras metálicas 
tubulares de 4” para resolver los las pantallas perimetrales 
de madera; bastidores metálicos de PTR de 3x1½” 
perimetrales para integrar los muros de concreto 
polimérico; tensoestructura integral para la cubierta de la 
nave principal, donde recibe una subestructura de vigas de 
madera y duela, posterior a ello se aplica por aspersión una 
capa de espuma de poliuretano de 1” y como acabado final al 
exterior se despieza lamina de aluminio.

8.1  CRITERIO ESTRUCTURAL
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8.2  PLANOS

DESCRIPCIÓN CLAVE

8.2.1. Cimentación Cuerpo de Servicios e.01
8.2.2. Entrepiso Cuerpo de Servicios e.02
8.2.3. Cubierta Cuerpo de Servicios e.03
8.2.4. Detalles de Cimentación    e.04

Cuerpo de Servicios
8.2.5. Detalles de Cimentación    e.05

Cuerpo de Servicios
8.2.6. Detalles de Estructura    e.06

Cuerpo de Servicios
8.2.7. Detalles de Muros Precolados e.07

Cuerpo de Servicios
8.2.8. Detalles de Velaria e.08

Cuerpo de Servicios
8.2.9. Cimentación Templo e.09
8.2.10. Entrepiso Templo e.10
8.2.11. Cubierta Templo e.11
8.2.12. Detalles de Cimentación Templo e.12
8.2.13. Detalles de Estructura Templo e.13
8.2.14. Detalles Tensoestructura Templo e.14
8.2.15. Detalles Tensoestructura Templo e.15
8.2.16. Detalles Generales e.16
8.2.17. Detalles Generales e.17
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El abastecimiento de agua potable será a través de la Calle 
Camino al Carmen haciendo uso de la red existente del 
Municipio. Ésta abastecerá a una cisterna de dimensiones 
5.00x5.00x3.00 la cual contendrá un volumen de 45,000.00 
lts. de uso de servicio, más una reserva de  20,000.00 lts. 
contra incendio.

El sistema para la distribución interna del conjunto 
será mediante un paquete de bombeo conformado por un 
hidroneumático y tres bombas de alimentación eléctrica, así 
mismo, el servicio de agua caliente se resuelve con una 
caldereta y un tanque de almacenamiento para la misma 
previendo una línea de retorno con el objetivo de 
economizar el servicio.

El sistema de protección contra incendio hace uso de 
la reserva prevista de 20,000.00 lts. y propone la utilización 
de un sistema de presión compuesto por una bomba 
acoplada a un motor de combustión interna y dos de 
alimentación eléctrica, las cuales alimentaran los hidrates 
propuestos en cada uno de los edificios. 

9.1  MEMORIA DESCRIPTIVA

USO CANTIDAD

Oficinas 20 l/m2/dia 85.00 1,700.00 lts
Locales Comerciales 6 l/m2/dia 155.00 930.00 lts
Clinicas 800 l/cama/dia 1.00 800.00 lts
Educacion media 25 l/alumno/turno 132.00 3,300.00 lts
Alimentos y bebidas 12 l/comida 200.00 2,400.00 lts
Albergue 300 l/huesped/dia 32.00 9,600.00 lts
Riego 5 l/m2/dia 400.00 2,000.00 lts

TOTAL 20,730.00 lts/dia

ALMACENAMIENTO EN CISTERNA PARA 2 DIAS 41,460.00 lts
ALMACENAMIENTO PROPUESTO 45,000.00 lts

RESERVA CONTRA INCENDIO 20,000.00 lts

ALMACENAMIENTO TOTAL 65,000.00 lts

DOTACION SUBTOTAL

VOLUMEN DE ALMACENAMIENTO DE CISTERNA

9.2  PLANOS

DESCRIPCIÓN CLAVE

9.2.1. Redes exteriores ihre.01
9.2.2. Cuerpo de Servicios Planta Baja ih.01
9.2.3. Cuerpo de Servicios Planta Alta ih.02
9.2.4. Templo Planta Baja, Casetas de Vigilancia ih.03
9.2.5. Cuarto de Máquinas ihcm.01
9.2.6. Isométricos ihis.01
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10.1  MEMORIA DESCRIPTIVA

Debido a que el predio no cuenta con el servicio de drenaje, 
se plantea el uso de fosas sépticas prefabricadas y pozos de 
absorción. Así mismo, el proyecto plantea dividir las 
descargas en tres, el primero para aguas negras, el segundo 
para aguas jabonosas y el tercero para aguas pluviales. Las 
aguas negras se conectarán a las fosas sépticas, y 
posteriormente el agua tratada se canaliza al pozo de 
absorción; las aguas jabonosas se integran directamente al 
pozo de absorción; y las descargas pluviales se depositarán 
en una cisterna, con el fin de usarles en el riego y/o en otras 
necesidades.

DESCRIPCIÓN CLAVE

10.2.1. Redes exteriores isre.01
10.2.2. Cuerpo de Servicios Planta Baja is.01
10.2.3. Cuerpo de Servicios Planta Alta is.02
10.2.4. Templo Planta Baja, Casetas de Vigilancia is.03
10.2.5. Isométricos isis.01

10.2  PLANOS
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11.1  MEMORIA DESCRIPTIVA

El proyecto de Gas L.P. se plantea mediante el 
almacenamiento en un tanque estacionario de 3400 lts. 
ubicado en la azotea del cuarto de maquinas, se trazan los 
recorridos para llevar el servicio a las calderetas del cuarto 
hidráulico y al equipo especial instalado en la cocina de la 
cafetería, así mismo, en la planta alta del cuerpo de servicios 
se alimentan las secadoras de ropa en la zona de lavado 
ubicada en las estancias del albergue.

11.2  PLANOS

DESCRIPCIÓN CLAVE

11.2.1. Redes exteriores igre.01
11.2.2. Cuerpo de Servicios Planta Baja ig.01
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12.1  MEMORIA DESCRIPTIVA

El servicio se proyecta tomando la acometida sobre la Calle 
Camino al Carmen, la cual llega a una caseta de medición, de 
ahí los conductores llegan a la subestación mediante ductos 
subterráneos de PVC. Es de ahí donde, en baja tensión, los 
alimentadores se distribuyen a los tableros en cada uno de 
los cuerpos y casetas. El proyecto de iluminación plantea el 
siguiente criterio: luminarios fluorescentes al interior de 
cada uno de los locales, iluminación de cortesía de halógeno 
en montaje de piso en las áreas exteriores e interiores; 
luminarios de vapor de sodio en la nave del templo y; vapor 
de sodio sobre postes de punta en la iluminación exterior del 
conjunto. La propuesta de receptáculos obedece a las 
necesidades específicas de cada uno de los locales 
proyectados. La trayectoria de alimentación para 
iluminación es sobre falso plafón y la de los receptáculos es 
sobre piso. 

12.2  PLANOS

DESCRIPCIÓN CLAVE

12.2.1. Alimentadores Generales ieag.01
12.2.2. Alumbrado Exterior  ieae.01
12.2.3. Alumbrado Cuerpo de Servicios Planta Baja iea.01
12.2.4. Alumbrado Cuerpo de Servicios Planta Alta iea.02
12.2.5. Alumbrado Templo Planta Baja iea.03
12.2.6. Alumbrado Templo Planta Alta iea.04

  Casetas de Vigilancia y Cuartos de Máquinas
12.2.7. Receptáculos Cuerpo de Servicios Planta Baja iec.01
12.2.8. Receptáculos Cuerpo de Servicios Planta Alta iec.02
12.2.9. Receptáculos Templo Planta Baja iec.03
12.2.10. Receptáculos Templo Planta Alta iec.04

    Casetas de Vigilancia y Cuartos de Máquinas
12.2.11. Cuarto de Máquinas iecm.01
12.2.12. Cuarto de Máquinas iecm.02
12.2.13. Cuadro de Cargas iecc.01
12.2.14. Diagrama Unifilar iedu.01
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13 an lisis de costosá

El análisis de costos que a continuación se desglosa, comprende el presupuesto a precio alzado de la construcción del 
proyecto,  y el estimado de costos honorarios por el desarrollo del proyecto ejecutivo. En el primer caso, nos hemos apoyado 
en los costos paramétricos publicados en los boletines desarrollados por la Cámara Mexicana de la Industria y la 
Construcción, cuya base de datos se actualiza trimestralmente. En el análisis de costos honorarios se sustenta en lo 
establecido en el Arancel Único de Honorarios Profesionales publicado por el Colegio de Arquitectos de la Ciudad de México 

PRESUPUESTO A PRECIO ALZADO DEL COSTO DE CONSTRUCCIÓN

CUERPO DE SERVICIOS

CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD COSTO $ IMPORTE $ %

1
Losa de cimentación para dos 

niveles, reforzada uso comercial
m2 1,425.64 3,148.04 4,487,971.75 20.31%

2
Estructura de concreto para dos 

niveles 
m2 2,380.60 2,431.06 5,787,381.44 26.19%

3
Fachada para edificio de uso 

mixto de dos niveles súper lujo
m2 1,709.18 2,156.47 3,685,795.39 16.68%

4
Plazas, Terrazas, Andadores en 

edificio de uso mixto
m2 546.17 539.51 294,664.18 1.33%

5
Interiores para edificio de uso 

mixto de dos niveles de lujo
m2 1,840.20 2,934.18 5,399,478.04 24.44%

6

Instalación hidrosanitaria para 

edificio de uso mixto de dos 

niveles

m2 1,840.20 612.22 1,126,607.24 5.10%

7
Instalación eléctrica para edificio 

de uso mixto de dos niveles
m2 1,840.20 713.95 1,313,810.79 5.95%

Subtotal 1 22,095,708.82 100.00%

TEMPLO

CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD COSTO $ IMPORTE $ %

1
Losa de cimentación para dos 

niveles, reforzada uso comercial
m2 492.95 3,148.04 1,551,826.32 16.44%

2
Estructura de concreto para dos 

niveles 
m2 504.41 2,431.06 1,226,250.97 12.99%

3

Tensoestructura con cubierta 

compuesta (no de concreto) 

acabado interior y exterior

m2 541.88 1,327.15 719,156.04 7.62%

3
Fachada para edificio de culto de 

dos niveles súper lujo
m2 1,412.67 1,992.33 2,814,504.82 29.81%

4
Interiores para edificio de culto 

de dos niveles de lujo
m2 868.00 2,769.12 2,403,596.16 25.46%

5
Instalación hidrosanitaria para 

edificio de culto de dos niveles
m2 868.00 212.67 184,597.56 1.96%

6
Instalación eléctrica para edificio 

de culto de dos niveles
m2 868.00 622.72 540,520.96 5.73%

Subtotal 2 9,440,452.84 100.00%

ÁREAS EXTERIORES

CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD COSTO $ IMPORTE $ %

1
Casetas de vigilancia, cuartos de 

maquinas y bodegas
m2 184.00 4,153.15 764,179.60 12.25%

2 Obra exterior m2 13,546.86 395.76 5,361,306.11 85.94%
3 Jardinería m2 400.00 281.92 112,768.00 1.81%

Subtotal 3 6,238,253.71 207.68%

TOTAL

CONCEPTO IMPORTE $ %

Subtotal 1 22,095,708.82 58.49%

Subtotal 2 9,440,452.84 24.99%

Subtotal 3 6,238,253.71 16.51%
SUMA 37,774,415.36 100.00%

*   Indirectos y utilidades de contratistas INDIRECTOS 24% 9,065,859.69 *

** No incluye IVA TOTAL 46,840,275.05 **

DETERMINACIÓN DE LOS HONORARIOS DEL PROYECTO ARQUITECTÓNICO

Arancel unico de Honorarios Profesionales 
"Colegio de Arquitectos de la Ciudad de Mexico A.C."
Los honorarios "H" del proyecto arquitectónico para edificios, se obtendrán en función de la 
totalidad de la superficie construida y del costo unitario estimado para la construcción, con 
arreglo a las siguientes fórmulas:
H = ((S)(C)(E)(I) / 100) (K) o H = ((SC)(E)(I) / 100) (K)
En la que:

H Importe de los honorarios en moneda nacional.
S Superficie total por construir en metros cuadrados.
C Costo unitario estimado para la construcción en $ / m2.

SC Costo de la Obra Estimado con base en el analisis superficies y analisis de
precios unitarios representativos

F Factor para la superficie por construir.
I Factor inflacionario, acumulado a la fecha de contratación, reportado por el

Banco de México, S.A. , cuyo valor mínimo no podrá ser menor de 1 (uno).
K Factor correspondiente a cada uno de los componentes arquitectónicos

del encargo contratado.
Sustitucion:

S 0.00 m2

C 0.00 $ / m2

SC (Dato del estimado de Costo)

F indice (a mayor superficie menor indice)

I 1 no consideramos inflacion acumulada por mes

K % de disgregacion hasta anteproyecto

Factor Factor 
Total Parcial

Clave Concepto Posible % Real
FF Funcional y Forma 4.000 100% 4.0000
CE Cimentacion y Estructura 0.885 100% 0.8850

Electromecánicos Básicos
AD Alimentaciones y Desagües 0.348 100% 0.3480
PI Protección para Incendio 0.241 100% 0.2410
AF Alumbrado y Fuerza 0.722 100% 0.7220

Electromecánicos Complementarios
AA Acondicionamiento Ambiental 0.640 0% 0.0000
AL Aire Lavado 0.213 0% 0.0000
VE Ventilación y / o extracción 0.160 0% 0.0000

Especialidades
OE Combustibles 0.087 100% 0.0870
OE Sonido y / o Circuito Cerrado TV 0.087 100% 0.0870
OE Seguridad y / o Vigilancia 0.087 0% 0.0000
OE Voz y Datos 0.087 100% 0.0870
OE Tratamiento de Agua 0.087 100% 0.0870

Total = 7.644 6.5440

H Es igual a:
Opcion con indice de construccion y Opcion con analisis de Precios Unitarios 
Superficie total por construir en m2 Aplicados a m2 construidos similares

S
por C SC
por F por F
por I por I

subtotal subtotal
entre 100 entre 100

por K por K
importe H importe H

37,774,415.36$          

36,641,182.90$          
366,411.83$               

6.5440

-$                          
-$                          

6.5440
2,397,799.01$          

37,774,415.36            
0.97                           
1.00                           

-$                          

-                            
-                            

0.97                           
1.00                           



El presente trabajo expone un proyecto de contextos y 
características específicas dentro de nuestro ejercicio 
profesional el cual, aterriza en una propuesta arquitectónica 
bajo conceptos y juicios personales forjados a lo largo de mi 
estadía en esta escuela, en este... mi taller.

La historia del proceso de este proyecto se destaca 
por haber comprendido una extendida espera para su 
culminación, tiempo dentro del cual hubo espacio de 
reflexión para evaluar el resultado obtenido en él apoyado 
desde una visión mas objetiva y contextualizada en el 
ejercicio profesional. Y es ahí, en el ejercer 
profesionalmente, donde se denotan las características de 
nuestra formación académica; encontrado algunas fallas en 
el área de instalaciones y de administración donde es 
necesario reforzar en la etapa de consolidación para la 
formación del alumno. A su vez, es de reconocer que es en el 
área de diseño donde radica la solidez característica de 
nuestra generación y debido a ello es que somos altamente 
competitivos en el mercado laboral.

Agradezco a mi Taller, a mi Facultad y a mi 
Universidad la oportunidad de terminar este ciclo de 
formación y maduración donde me llevo el orgullo de haber 
pertenecido a ellos.
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